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MARCO DE REFERENCIA

Sección 1 “Información y publicidad” del Capítulo II del Reglamento (CE) Nº 
1828/2006, de la Comisión Europea, de 8 de diciembre de 2006, conforme a la 
modificación introducida por el Reglamento CE 846/2009:

 Artículo 8: Responsabilidades de los beneficiarios relativas a las medidas de 
información y publicidad destinadas al público;

 Artículo 9: Características técnicas de las medidas de información y publicidad 
de la operación.

Acuerdo de Subvención FEDER Autoridad de Gestión/Beneficiario Principal:



Obligaciones y Orientaciones de I&P (I) 

 Consentimiento (tácito) para su
inclusión en la “Lista de Entidades
Beneficiarias” (Art. 7 Reg. 1828/2006).

 La entidad beneficiara garantizará que
las personas participantes en la
operación han sido informadas de la
financiación (punto 4, Art. 8, Reg.
1828/2006).

Fase Inicial:

 Designar una Persona Responsable en
materia de Comunicación.

 Planificación de las medidas I&P del
proyecto.

 Elaborar un Plan de Comunicación
Detallado.

 Diseño de logotipo específico del
proyecto (siempre acompañado de
logotipo UE y POCTEFEX).

 Creación de página web.

Obligaciones Orientaciones



Obligaciones y Orientaciones de I&P (I) 

Fase Inicial:
Instrumentación del Plan de Comunicación del 

Proyecto

I ANTECEDENTES

I OBJETIVOS

I 2 o 3 MENSAJES  esenciales para el 
proyecto

I DESTINATARIAS/OS

I ESTRATEGIA Y CONTENIDOS—
Herramientas de comunicación

I ORGANISMOS RESPONSABLES

I CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

I PRESUPUESTO

I METODOLOGÍA para la 
EVALUACIÓN  del Plan de Comunicación

I LISTA DE INDICADORES, que serán 
monitorizados y comunicados al STC en 
el Informe de Ejecución con cada 
solicitud de reembolso (ver ejemplos en 
Anexo 1)

ELEMENTOS CLAVE

Recomendaciones: 
4. Diseño e 

implementación de 
medidas

correctoras correctoras ante 
posibles ineficiencias

(mecanismos de 
alerta- integrado en 

el sistema de 
seguimiento)

Recomendaciones: 
3.Diseñar indicadores  que 

cuantifiquen el impacto 
en territorio marroquí y el 

nº de realizaciones y 
resultados alcanzados en 

territorio marroquí

Recomendaciones: 
1. Coherencia entre la estrategia 

adoptada y las medidas a 
implementar

2. Diseño de medidas
específicamente destinadas a 

destinatarios marroquíes 
o a su difusión en territorio 

marroquí



Obligaciones y Orientaciones de I&P (II)

Fase de ejecución:

Obligaciones

 Referencia bien visible de la insignia y mención de la Unión Europea y del FEDER, inserción de
frase “Invertimos en su futuro”, junto con el logotipo POCTEFEX.

 En caso de operación de infraestructuras o de construcción: colocación bien visible de un cartelcartel oo
vallavalla publicitariapublicitaria en el lugar de cada intervención (punto 3, Art. 8, Reg. 1828/2006). Una vez
concluida la intervención, la valla será sustituida por una placa descriptiva permanente.

 Informes de Ejecución del proyecto: cumplimentar la información relativa a la Actividad 6
“Comunicación”.

 Los proyectos deben enviar al STC algún ejemplar de todo el material de I&P que produzcan en el
ámbito del mismo, junto con los Informes de Ejecución.

 Información explícita sobre el proyecto, el apoyo de la UE y la cofinanciación FEDER y POCTEFEX:
en los dossiers, notas de prensa y acciones con medios de comunicación social.

 Colocación bien visible de los logotipos UE y POCTEFEX (banderas, carteles, etc.): en todos los
eventos o actos públicos.

 En procesos de contratación pública, en los anuncios de licitación.



Obligaciones y Orientaciones de I&P (III)

Fase de cierre:

Obligaciones

 En caso de operación de infraestructuras,
de construcción o de adquisición de objeto
físico: colocación bien visible de una placaplaca
descriptivadescriptiva permanentepermanente en el lugar de la
intervención, 66 mesesmeses despuésdespués de la
conclusión de la operación (punto 2. Art. 8,
Reg. 1828/2006).

 En la placa, el emblema de la UE, junto con
la referencia a FEDER en la forma indicada
en el apartado b) del artículo 9 de
Reglamento CE 1828/2006, deberá ocupar
al menos el 25% del espacio de la placa.

Orientaciones

 Página web del proyecto: información
de la conclusión del proyecto, haciendo
referencia a los resultados finales de su
ejecución.

 En Informe Final de Ejecución:

• cumplimentar todos los campos de
información exigidos en el apartadoapartado
destinadodestinado aa lala ActividadActividad 66 “Comunicación”“Comunicación”
(niveles de ejecución física y financiera,
productos y materiales, acciones
desarrollladas , herramientas…etc)
•• AportarAportar ejemplosejemplos dede lala realizaciónrealización
(materiales utilizados o soportes
fotográficos) de las acciones;
• anexaranexar loslos productosproductos yy materialesmateriales
desarrolladosdesarrollados;



Herramientas POCTEFEX (I)

GUÍA PRÁCTICA DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD

 RECURSOS DISPONIBLES:

EN MATERIA DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD:EN MATERIA DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD:

MANUAL DE IDENTIDAD CORPORATIVA POCTEFEX

PÁGINA WEB POCTEFEX

NEWSLETTER POCTEFEX

EN MATERIA DE SEGUIMIENTO FÍSICO Y FINANCIERO:EN MATERIA DE SEGUIMIENTO FÍSICO Y FINANCIERO:
MANUAL DE GESTIÓN (actualización 2ª convocatoria)

Ficha Práctica_Fondos 2007 (actualización 2ª convocatoria)

Ficha Práctica_Modelos a Emplear (actualización 2ª convocatoria)

Ficha Práctica_Elegibilidad de Gastos (actualización 2ª convocatoria)



Herramientas POCTEFEX (III)

PÁGINA WEB POCTEFEX

 En la Sección de
“Comunicación”:

- Descarga de logotipos;

- Información resumida sobre
pautas a seguir;

- Información sobre eventos;

- Material gráfico.

http://www.poctefex.eu/



Herramientas POCTEFEX (I)

GUÍA PRÁCTICA DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD

Versión actualizada: marzo 
2012

http://www.poctefex.eu/index.php?modulo=comunicacion



Herramientas POCTEFEX (II)

MANUAL DE IDENTIDAD CORPORATIVA POCTEFEX

http://www.poctefex.eu/index.php?modulo=comunicacion



Herramientas POCTEFEX (II)

NEWSLETTER POCTEFEX

http://www.poctefex.eu/index.php?modulo=comunicacion



CAPÍTULO I: Marco de ReferenciaCAPÍTULO I: Marco de Referencia
1. Programa Operativo

2. Estructuras de Gestión (operativas y 
estratégicas)

CAPÍTULO II: SEGUIMIENTO FÍSICOCAPÍTULO II: SEGUIMIENTO FÍSICO
1. Elección partenariado, formalización de la 

aprobación.
2. Desarrollo: seguimiento y evaluación.

3. Modificaciones de proyecto.
4. Cierre de proyecto (evaluación final)

CAPÍTULO III: SEGUIMIENTO FINANCIERO
1. Elegibilidad de Gastos.

2. Circuito Financiero

Herramientas POCTEFEX (II)

Versión actualizada: marzo 
2012

MANUAL DE GESTIÓN 

http://www.poctefex.eu/index.php?modulo=documentos



Herramientas POCTEFEX (II)

FICHAS PRÁCTICAS

http://www.poctefex.eu/index.php?modulo=documentos



¡Muchas Gracias 
por su atención!


